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JOSÉ LUIS SUÁREZ PEDREIRA, Secretario del Ayuntamiento de Grado:

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 16 de 
noviembre de 2020 adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

5 º.- EXPTE. 1745/2020. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE COPIADORAS Y 
EQUIPOS MULTIFUNCION. 

PRIMERO.- Por parte del Ayuntamiento de Grado se ha iniciado expediente  para 
contratar el Arrendamiento de copiadoras y equipos multifunción (arrendamiento de 
los equipos de copiado e impresión, y equipos multifunción  necesarios para cubrir 
las necesidades documentales del Ayuntamiento de Grado, la puesta a disposición 
de los equipos y accesorios que figuran detallados en el pliego de prescripciones 
técnicas y el mantenimiento de los mismos en estado de funcionamiento óptimo, 
para permitir la producción del volumen de páginas contratado, conforme a las 
condiciones previstas en el presente pliego y las características previstas en el de 
prescripciones técnicas)

SEGUNDO.- La Junta de Gobierno Local de 5 de octubre de 2.020 acuerda :

PRIMERO.- Declarar la válida la tramitación seguida y aprobar el expediente 
para licitación del contrato de Arrendamiento de copiadoras y equipos 
multifunción

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas y de 
Prescripciones Técnicas  que  han de regir la licitación mediante 
procedimiento abierto 

TERCERO.- La Mesa de Contratación quedará formada de la siguiente 
manera:

Asunto

EXP 1745/2020.-CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE COPIADORAS Y 
EQUIPOS MULTIFUNCION
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GRADO

TERCERO.- Se ha efectuado la publicación en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, y finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se recibe un 
total de 3 ofertas.

CUARTO.- Se reúne la Mesa de Contratación el día 22 de octubre admitiéndose las 
ofertas recibidas y se procede a la apertura de los sobre que incluyen los criterios 
evaluables automáticamente, que tras valoración técnica da lugar a que se continúe 
con la citada Mesa el día 29 de octubre de 2.020.

Conforme a los criterios establecidos se producen las siguientes puntuaciones:

EMPRESA NEA MASTER OFINOR RICOH
PRECIO 48,0742 45,4376 50,0000
VALORACION 
TECNICA

27,8062 24,0228 24,2484

PAG ADICIONAL 
B/N

10,0000 10,0000 10,0000

PAG ADICIONAL 
COLOR

 4,5953 10,0000 2,6710

TOTAL 90,4757 89,4604 86,8194

QUINTO.- Efectuado el requerimiento  ala empresa que ha obtenido l mayor 
puntuación,  se ha presentado por parte de la empresa NEA F3 MASTER S.L. con 
CIF B33532722, la documentación pedida incluyendo el justificante de haber 
constituido la garantía definitiva por un importe de 1.747,20 euros

A la vista de lo expuesto y en ejercicio de las competencias que le corresponden a la 
Junta de Gobierno Local por delegación del Alcalde ( competente en base a la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2.017 de Contratos del Sector Público )

La Junta de Gobierno Local acuerda:

PRIMERO.- Declarar válida la licitación y de conformidad con ello adjudicar a la 
empresa NEA F3 MASTER S.L. con CIF B33532722 el contrato de  Arrendamiento 
de copiadoras y equipos multifunción  (el arrendamiento de los equipos de 
copiado e impresión, y equipos multifunción  necesarios para cubrir las necesidades 
documentales del Ayuntamiento de Grado, la puesta a disposición de los equipos y 
accesorios que figuran detallados en el pliego de prescripciones técnicas y el 
mantenimiento de los mismos en estado de funcionamiento óptimo, para permitir la 
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producción del volumen de páginas contratado, conforme a las condiciones previstas 
en el presente pliego.

Precio del contrato : 34.944,00 euros más IVA para un total de 42.282,24 euros a 
abonar en 48 mensualidades por un importe de 728,00 euro más IVA para un total 
de 880,88 euros.

Las copias por exceso en blanco y negro no tendrán coste añadido a tenor de la 
oferta presentada.

Las copias por exceso en color tendrán un precio de 0,022559 euros más IVA a 
tenor de la oferta.

Las características técnicas de los equipos a suministrar son las establecidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas y que han sido aportados al expediente en la 
oferta de la empresa adjudicataria, teniendo estos compromisos carácter contractual.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado al cual se le requiere para la 
formalización del contrato.

TERCERO.- Notificar el acuerdo a los demás licitadores y ordenar la publicación de 
la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
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